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Referencia: Ejecutivo Singular No. 255994089001-2020-00019  
Demandante: Empoapulo S.A ESP. 
Demandado: Luís Hernando Romero Vásquez  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Apulo (Cund.), veintiuno (21) de mayo de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Observada la petición elevada por el representante judicial de la parte actora, por 

ser procedente se accede a ella, en consecuencia, se decreta el embargo y posterior 

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-68319 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de La Mesa, denominado lote de 

terreno, ubicado en la Calle 22 No. 4-90 del Municipio de Apulo Cundinamarca, de 

propiedad del demandado Luís Hernando Romero Vásquez. Por Secretaría líbrese 

el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÌQUESE  

 
RODRIGO FIGUEROA RAMON 

JUEZ 


